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ASUNTO: ROTULADO 
 

A efectos del rotulado de los productos de la pesca para aprobar por la Inspección 
Veterinaria Oficial de la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA), se 
deben considerar las pautas siguientes: 
 
DENOMINACION DEL PRODUCTO 
 
ESPECIE: NOMBRE COMUN EN ESPAÑOL 
        NOMBRE CIENTIFICO 
 
FECHA DE PRODUCCIÓN 
 
FECHA DE CADUCIDAD/VENCIMIENTO 
 
IDENTIFICACION DE LA EMPRESA: NOMBRE Y NÚMERO DE HABILITACIÓN SANITARIA 
 
PAÍS DE ORIGEN 
 
ZONA DE CAPTURA/CRÍA/PRODUCCIÓN 
 
MODO DE USO (CUANDO SEA NECESARIO) 
 
TEMPERATURA DE CONSERVACION 
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